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Acta número 003 - Aprobación de informes definitivos y adjudicación 

 

COMITÉ DE COMPRAS Y LICITACIONES DEL CONSEJO DEL PODER JUDICIAL 

 

Referencia: PEPU-CPJ-011-2021 

 

Conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y 

Servicios del Poder Judicial, aprobado por el Consejo del Poder Judicial, mediante Resolución 

número 007/2019, de fecha dieciséis (16) de julio de dos mil diecinueve (2019), en la ciudad de 

Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del 

mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021), en horas laborables, se reunió el Comité de 

Compras y Licitaciones, integrado por los señores Bionni Biosnely Zayas Ledesma, consejera 

del Poder Judicial y presidenta del Comité, designada mediante acta número 12/2021, del Consejo 

del Poder Judicial, de fecha trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021); 

Ángel Elizandro Brito Pujols, director general de Administración y Carrera Judicial, 

representado por Betty Esther Céspedes Torres, gerente de Control Operativo de la Dirección 

General de Administración y Carrera Judicial, según consta en la comunicación de fecha primero 

(1ero) de octubre de dos mil veintiuno (2021); Alicia Angélica Tejada Castellanos, 

directora administrativa; Enmanuel Adolfo Moreta Fermín, director legal y Yerina Reyes 

Carrazana, gerente de Compras y secretaria del Comité (con voz, pero sin voto) para conocer lo 

siguiente:  

AGENDA 

 

PRIMERO: Ratificar, si procede, lo contenido en el informe preliminar de 

evaluación financiera de la oferta, elaborado por la Dirección Financiera, en fecha 

diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), en el marco del procedimiento 

de excepción por proveedor único PEPU-CPJ-011-2021 para la contratación de servicios 

para implementación de módulos complementarios y horas de consultorías Softland ERP 

en la gestión financiera del Consejo del Poder Judicial.  

 

SEGUNDO: Ratificar, si procede, lo contenido en el informe preliminar de evaluación de 

credenciales, elaborado por la Gerencia de Compras, en fecha diecinueve (19) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

TERCERO: Conocer y aprobar, si procede, el informe de evaluación económica elaborado 

por la Gerencia de Compras, en fecha diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

CUARTO: Conocer y aprobar, si procede, el informe definitivo de evaluación técnica de 

la oferta, elaborado por los peritos designados, señores Ricy Bidó Astacio, gerente de 

Sistemas de la Dirección de Tecnologías de la Información; Amada Devares, encargada  
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del Departamento de Tesorería; y Yamilka Pimentel, asistente, pertenecientes estas dos 

últimas a la Dirección Financiera, y todos del Poder Judicial, en fecha veintiséis (26) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

QUINTO: Decidir sobre la adjudicación del procedimiento de excepción por proveedor 

único, llevado a cabo para la contratación de servicios para implementación de módulos 

complementarios y horas de consultorías Softland ERP en la gestión financiera del Consejo 

del Poder Judicial. 

 

POR CUANTO: La Dirección Financiera, a través de la Certificación de Disponibilidad 

Financiera remitida mediante el oficio DPF-OF-000902-2021, de fecha veintiocho (28) de octubre 

de dos mil veintiuno (2021), constató que, a los fines de cumplir con la actividad propia del 

proceso de referencia, el Poder Judicial cuenta con un monto de cuatrocientos mil trescientos 

setenta y cuatro pesos dominicanos con /100 (RD$400,374.00). 

 

POR CUANTO: En fecha veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), mediante el 

acta número 002, el Comité de Compras y Licitaciones del Poder Judicial, aprobó los informes 

preliminares de documentación de credenciales, financiero y de oferta técnica, elaborados 

respectivamente por la Gerencia de Compras, la Dirección Financiera y los peritos designados, 

señores Ricy Bidó Astacio, gerente de Sistemas de la Dirección de Tecnologías de la 

Información; Amada Devares, encargada del Departamento de Tesorería; y Yamilka Pimentel, 

asistente, pertenecientes estas dos últimas a la Dirección Financiera, y todos del Poder Judicial. 

 

POR CUANTO: Al respecto de los informes citados, en cuanto al aspecto técnico, tuvo como 

resultado la necesidad de aclaración, por parte de Softland Dominicana SRL, de los siguientes 

puntos: la cobertura del tiempo total de las actividades a realizar, dentro de la licencia temporal 

hasta el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) establecida en la oferta; los 

tiempos, toda vez que en la oferta se establece un período de veintiún (21) días, y en los productos, 

otros, que suman ocho (8) semanas, por lo que no se contaba con una coincidencia entre estos y 

el detalle contenido en el informe preliminar de evaluación técnica; la fecha de las capacitaciones, 

ya que estaban pautadas para el mismo día que las labores de integraciones en cada módulo; y la 

programación, con el equipo responsable del proyecto, de las actividades del consultor, toda vez 

que en la oferta se indica que "las labores del consultor no serán de semanas completas, sino que 

se definirán los días [en] que se efectuarán". 

 

POR CUANTO: La Gerencia de Compras, a través de la Notificación de errores u omisiones de 

tipo o naturaleza subsanable codificada como GCC-329-2021, en fecha veinticuatro (24) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), solicitó a Softland Dominicana SRL la aclaración de los 

puntos citados en el por cuanto inmediatamente anterior. 
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POR CUANTO: En fecha veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), la Gerencia 

de Base Instalada de Softland Dominicana SRL, con el objetivo de dar formal respuesta a la 

solicitud de documentación subsanable cita en el por cuanto inmediatamente anterior, remitió a 

la Gerencia de Compras del Consejo del Poder Judicial, en físico, la aclaración a los puntos 

confusos, tal como se muestra a continuación; 
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POR CUANTO: Tras lo inmediatamente anterior, en fecha veintiséis (26) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), los peritos designados emitieron el informe definitivo de evaluación técnica, 

mismo que se detalla a continuación: 
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POR CUANTO: El acatamiento de la solicitud de subsanación aludida, y la posterior evaluación 

sobre la aclaración brindada por el oferente, comporta la total presencia de requisitos relativos a 

los aspectos técnicos de la oferta, hecho que valida lo plasmado en el informe definitivo de 

evaluación técnica citado y detallado en el por cuanto inmediatamente anterior. Asimismo, 

el ajuste de la oferta a los términos de referencia, en los aspectos credenciales y financieros, 

concordando así con todas las especificaciones de dicho documento, sin desviaciones, reservas, 

omisiones o errores significativos, imprime un carácter definitivo en el resto de los informes 

preliminares, a saber: de credenciales y financiero, sobre los cuales en los informes preliminares 

no se requirieron subsanaciones. 

 

POR CUANTO: En fecha diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), la Gerencia 

de Compras realizó el informe de evaluación económica, pudiéndose constatar en el mismo lo 

siguiente: 
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POR CUANTO: Tal como se aprecia en la representación gráfica plasmada en el por cuanto 

inmediatamente anterior, el precio ofertado por Softland Dominicana SRL, se ajusta al monto 

destinado para tales fines, en la certificación de disponibilidad financiera señalada en el primer 

por cuanto. 

 

EN RELACIÓN CON LO ANTES EXPUESTO Y EN ATENCIÓN AL DERECHO: 

 

CONSIDERANDO: Que la parte in limine del artículo 138 de la Constitución Política de la 

República Dominicana reza lo siguiente: “(…) La Administración Pública está sujeta en su 

actuación a los principios de eficacia, jerarquía, objetividad, igualdad, transparencia, economía, 

publicidad y coordinación, con sometimiento pleno al ordenamiento jurídico del Estado (…)”. 

 

CONSIDERANDO: Que, al tenor de lo establecido en la parte in fine del numeral 3, del párrafo 

único del artículo 6 de la Ley número 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, 

Servicios y Obras, los bienes o servicios que solo puedan ser suplidos por una determinada 

persona natural o jurídica, forman parte de las actividades consideradas como casos de excepción, 

y no una violación a la ley, a condición de que no se utilicen como medio para 

vulnerar los principios por los cuales se rigen, y se haga uso de los procedimientos establecidos 

en los reglamentos.  

 

CONSIDERANDO: Que es obligación del Consejo del Poder Judicial, al tenor de lo establecido 

en el artículo 2 del Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios del 

Poder Judicial, realizar las mismas con irrestricto apego a los principios de: eficiencia; igualdad 

y libre competencia; transparencia y publicidad; economía y flexibilidad; equidad; 

responsabilidad, moralidad y buena fe; reciprocidad; participación; y razonabilidad. 

Asimismo, en su artículo 72 señala que se regirán de manera supletoria por las disposiciones 

contenidas en la normativa vigente en materia de contratación pública y derecho administrativo.  

 

CONSIDERANDO: Que el artículo 4 del citado reglamento establece, en su numeral 8, como 

uno de los casos considerados de excepción, a “[los p]rocesos de adquisición de bienes o 

servicios que s[o]lo puedan ser suplidos por una determinada persona natural o jurídica”. 

 

CONSIDERANDO: Que los informes definitivos plasmados en la presente acta son 

instrumentos vinculantes a la misma, y, por ende, el acatamiento de su contenido tiene carácter 

de obligatoriedad.  

 

VISTA: La Constitución Política de la República Dominicana, proclamada en fecha trece (13) de 

junio de dos mil quince (2015).  

 

VISTA: La Ley número 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, 

promulgada el dieciocho (18) de agosto de dos mil seis (2006).  
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VISTA: La Resolución número 007/2019, que establece el Reglamento de Compras de Bienes y 

Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial, de fecha dieciséis (16) de julio de dos mil 

diecinueve (2019).  

 

VISTA: La Certificación de Disponibilidad Financiera remitida mediante el oficio DPF-OF-

000902-2021, de fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

VISTO: El informe preliminar de evaluación financiera, elaborado por la Dirección Financiera, 

en fecha diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

VISTO: El informe preliminar de evaluación de credenciales, elaborado por la Gerencia de 

Compras, en fecha diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

VISTO: El informe de evaluación económica, elaborado por la Gerencia de Compras, en fecha 

diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

VISTA: El acta de aprobación de informes preliminares, de fecha veintitrés (23) de noviembre 

de dos mil veintiuno (2021). 

 

VISTO: El oficio GCC-329-2021, de fecha veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

VISTA: La documentación subsanada, remitida por Softland Dominicana SRL, de fecha 

veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

VISTO: El informe definitivo de evaluación técnica, elaborado por los peritos designados, 

en fecha veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Por lo anteriormente expuesto, y vistos los documentos que forman parte del expediente, 

el Comité de Compras y Licitaciones, por unanimidad de votos, conforme a las atribuciones que 

le confiere la Resolución número 007/2019, de fecha dieciséis (16) de julio de dos mil diecinueve 

(2019), contentiva del Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios 

del Poder Judicial,   

DECIDE 

Resolución número uno (1):  

 

RATIFICA lo contenido en los informes preliminares de evaluación financiera y de 

credenciales, elaborados por la Dirección Financiera y la Gerencia de Compras, respectivamente, 

en fechas diecisiete (17) y diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), relativos al 

procedimiento de excepción por proveedor único PEPU-CPJ-011-2021, para la contratación de 

servicios para implementación de módulos complementarios y horas de consultorías Softland 

ERP en la gestión financiera del Consejo del Poder Judicial, en orden a otorgarles el carácter de 

definitivos. 
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Resolución número dos (2): 

 

APRUEBA lo contenido en el informe definitivo de evaluación técnica de la oferta, elaborado 

por los peritos designados, en fecha veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Resolución número tres (3): 

 

APRUEBA el informe de evaluación económica, elaborado por la Gerencia de Compras, en 

fecha diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Resolución número cuatro (4): 

 

ADJUDICA el proceso citado, a Softland Dominicana SRL, de la siguiente manera: 

 

 

Ítem 

 

Descripción del servicio  

 

Monto total adjudicado 

 

Condiciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Puesta en marcha proyecto 

de optimización de uso de 

Softland ERP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RD$400,374.00 

 

Entrega: El tiempo total 

estimado del servicio es de ocho 

(8) semanas a partir de la 

recepción de la orden de 

compras. 

 

Pago: *1er pago: 20% de avance 

emisión de la Orden de 

Compras. *2do pago: 20% pago 

conforme a la recepción 

conforme del servicio, bajo 

certificación o informe emitidos 

por las direcciones Financiera y 

de Tecnologías del Poder 

Judicial conforme al 

cumplimiento de los Hitos 1 y 2. 

*3er pago: 60% final según la 

recepción del servicio, bajo 

certificación o informe emitidos 

por las direcciones citadas, 

conforme al cumplimiento de los 

Hitos 3, 4 y 5. 
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Resolución número cinco (5): 

  

ORDENA, a la Gerencia de Compras del Consejo del Poder Judicial, la publicación de la presente 

acta, en la sección de transparencia de la página web del Poder Judicial 

(www.poderjudicial.gob.do); la notificación a Softland Dominicana, SRL; y el envío a la 

Dirección Legal, para fines de elaboración de contrato. 

 

La presente acta ha sido levantada en la ciudad Santo Domingo, Distrito Nacional, el siete (7) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Firmada por: Bionni Biosnely Zayas Ledesma, consejera del Poder Judicial y presidenta del 

Comité; Betty Esther Céspedes Torres, gerente de Control Operativo de la Dirección General 

de Administración y Carrera Judicial; Alicia Angélica Tejada Castellanos, 

directora administrativa; Enmanuel Adolfo Moreta Fermín, director legal y Yerina Reyes 

Carrazana, gerente de Compras y secretaria del Comité (con voz, pero sin voto). 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.poderjudicial.gob.do/
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